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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA

1246.- ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE OCTUBRE  
DE 2016, RELATIVO A LA MODIFICACION DEL DECRETO DE ATRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS DE LAS CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de octubre, acordó aprobar la 
Propuesta de la Consejería de Hacienda de fecha 25 de octubre de 2016, que literalmente 
dice:

El artículo 12.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario número 3, de 15 de enero de 1996) 
atribuye al Consejo de Gobierno de la Ciudad la facultad para determinar mediante Decreto 
el ámbito competencial de cada una de las Consejerías y Viceconsejerías, así como el 
número, la denominación y el ámbito funcional de las Unidades administrativas que se 
compongan.

En virtud de lo anterior, mediante Decreto del Consejo de Gobierno, aprobado 
en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el pasado 30 de septiembre de 2016  
(BOME extraordinario núm. 17 de 30 de septiembre de 2016) que modifica el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30 de 5 de agosto 
de 2015, rectificación de error en BOME núm. 5258 de 7 de agosto de 2015) se estableció 
la distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el apartado 
primero las atribuidas a la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas,  
el apartado segundo las de Presidencia y Salud Pública y en el apartado octavo las de 
Hacienda.

No obstante el referido Decreto no recogió lo establecido en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 10 de julio de 2016, aprobado con el objeto de adecuar el ámbito 
funcional de la Dirección General de Fondos Europeos a la reglamentación comunitaria 
vigente para los Fondos EIE en el período 2014-2020. Su extracto fue publicado en el 
BOME 5349 de 21.06.2016 (pág. 2451) con el siguiente tenor literal: “Aprobación propuesta 
Consejería de Economía en relación con adecuación ámbito funcional de la Dirección 
General de Fondos Europeos”.

Visto lo cual y atendiendo a las funciones de dirección y coordinación del Consejo de 
Gobierno que el Art. 14.1 de  la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla atribuye a esta Presidencia, VENGO A PROPONER 
la Modificación del Decreto de Atribución de Competencias a las Consejerías de la 
Ciudad en el siguiente sentido:

Se modifica el apartado 8.3 del Decreto del Consejo de Gobierno, aprobado en 
sesión ejecutiva ordinaria celebrada el pasado 30 de septiembre de 2016 (BOME 
extraordinario núm. 17 de 30 de septiembre de 2016) por el que se establecen las 
competencias de la Consejería de Hacienda en materia de Fondos Europeos, que queda 
con la siguiente redacción:
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“8.3.- FONDOS EUROPEOS:

Las atribuciones específicas de la dirección general se estructuran en tres áreas 
separadas, con funciones distintas y dotaciones de recursos humanos diferentes, al objeto 
de garantizar la separación e independencia que previene la normativa comunitaria sobre 
la materia; en particular para los casos en los que coincidan el “organismo intermedio” y el 
“beneficiario” de las ayudas gestionadas.

8.3.1. Área de Gestión, Seguimiento y Evaluación:

Le corresponde la coordinación con los programas y demás formas de intervención 
de la Unión Europea, y participación de la Ciudad Autónoma en los mismos, incluido el 
Registro administrativo, mediante las siguientes atribuciones:

a) Instrumentación del canal de comunicación con los diferentes órganos 
coordinadores nacionales para cada uno de los fondos europeos y en particular 
con la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y 
Hacienda (FEDER y Fondo de Cohesión), y la UAFSE del Ministerio de Trabajo 
e Inmigración (FSE).

b) Coordinación con la Administración General del Estado de la situación de los 
gastos correspondientes a los programas y proyectos objeto de cofinanciación 
comunitaria.

c) Elaboración de la declaración de elegibilidad preceptiva para los proyectos 
presentados por los diferentes organismos ejecutores para su cofinanciación 
por los fondos comunitarios.

d) Obtención, de cada uno de los órganos gestores de fondos y beneficiarios 
finales en el ámbito competencial de la Ciudad Autónoma, de la información 
acreditativa de las actuaciones realizadas en un período de tiempo determinado, 
y en su caso remisión de la misma a las áreas correspondientes.

e) Mantenimiento de la información contable, en tiempo real, en las aplicaciones 
suministradas por las autoridades de gestión relativas al estado de ejecución de 
los diferentes programas y proyectos cofinanciados por fondos europeos.

f) Preparación de una propuesta del presupuesto del próximo ejercicio, incluidos los 
plurianuales, por las intervenciones de los fondos europeos correspondientes a 
todos los organismos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y remisión de la misma 
a la Consejería de Hacienda a efectos de la elaboración de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma.

g) Cumplimentado de los planes de comunicación que correspondan sobre las 
intervenciones de los fondos europeos en la Ciudad Autónoma, incluido el 
diseño e implementación de los de carácter regional y la participación en los 
organismos conjuntos AGE-CC y CC AA creados al efecto, como es el caso del 
GERIP.

h) Colaboración con la Administración General del Estado en el informe de cada 
anualidad correspondiente a cada una de las formas de intervención en la Ciudad 
Autónoma, aportando la información, documentación y análisis oportunos.

i) Seguimiento de las convocatorias de las distintas ayudas y formas de 
intervención de los fondos comunitarios que se aprueben por la Comisión 
Europea, e información sobre las mismas a los beneficiarios potenciales, bien 
órganos administrativos, bien particulares y sociedades.



Página 4842BOME Número 5400 Viernes, 16 de diciembre de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

j) Coordinación de la presentación de nuevas solicitudes de cofinanciación por la 
Ciudad Autónoma, así como la elaboración y programación, en su caso, de los 
nuevos programas operativos y demás instrumentos que sean preceptivos para 
las intervenciones comunitarias correspondientes.

k) La elaboración de los Planes de Evaluación de los POs que competan a la 
Ciudad Autónoma de Melilla como OI.

l) Los informes de evolución estratégica del Acuerdo de Asociación (para los dos 
Fondos EIE aplicados en Melilla).

m) La evaluación de los programas propiamente dicha (a contratar externamente).

n) Las tareas derivadas de los Comités de Seguimiento de los programas en 
materia de evaluación.

8.3.2. Área de Control y Verificación:

Le corresponde la realización de las tareas de control y verificación a que se refieren 
las siguientes atribuciones:

a) Realización de controles y verificaciones internas previas a las certificaciones 
competencia del Área de certificación y solicitud de pago. Siendo su objeto 
aquellos proyectos cuyo gasto se va a integrar en las citadas certificaciones, 
incluirán especialmente: cumplimiento de las normas aplicables sobre 
contratación pública, elegibilidad de gastos, medio ambiente, ayudas públicas, e 
información y publicidad. La documentación resultante la remitirá directamente 
a la citada Área de certificación y solicitud de pago.

b) Colaboración en la realización de auditorías externas sobre los sistemas y 
procedimientos a seguir por los diferentes órganos gestores y beneficiarios en 
la gestión de los fondos europeos en la Ciudad Autónoma.

c) Colaboración en la realización de otras auditorías externas y en las evaluaciones 
exigibles sobre la aplicación de fondos europeos, incluido el sistema de 
seguimiento estratégico. 

d) En particular, desarrollo de los controles que procedan por parte del Órgano 
Intermedio y prestación de la colaboración que en su caso se requiera en los 
controles de la Autoridad de Auditoría.

8.3.3. Área de Certificación y Solicitud de pago:

Le corresponde la realización de las tareas de certificación y solicitud de pago a que 
se refieren las siguientes atribuciones:

a) Preparación, a medida que se vayan ejecutando los proyectos cofinanciables por 
los fondos europeos y dentro de los plazos establecidos reglamentariamente, 
de certificaciones parciales comprensivas de los gastos realizados y que, según 
los términos aprobados en los distintos programas, den origen a reembolso. 

b) A los efectos de la certificación acabada de citar, disponibilidad de la 
documentación que, sobre los gastos a los que en su caso se referirá la misma, 
haya sido generada tanto por el Área de Control y Verificación como, en su 
caso, por la Intervención General de la Ciudad Autónoma.
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c) Expedición de la Certificación que a su juicio proceda, en función de lo anterior 
y una vez realizadas las correcciones que, en su caso, pudieran derivarse de 
la documentación citada, así como remisión de dicha certificación junto a la 
correspondiente solicitud de pago a la Autoridad Pagadora. Cuando así sea 
exigible reglamentariamente, la certificación será efectuada por el procedimiento 
de firma electrónica y la solicitud se efectuará a través de procedimientos 
telemáticos.

d) Coordinación con la Administración General del Estado sobre los reembolsos 
pendientes a favor de la Ciudad Autónoma por las certificaciones presentadas.

8.3.4. Atribuciones comunes a todas las áreas pero circunscritas a sus 
respectivas competencias:

a) Elaboración de estudios e informes relativos a los asuntos europeos.

b) Recopilación y comprobación de información de los Organismos de Ejecución y, 
en su caso, de la elaborada por la Intervención General.

c) Asistencia, en representación técnica de la Ciudad Autónoma, a los diferentes 
Comités de Seguimiento y reuniones multilaterales o bilaterales de coordinación 
con la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y Ciudad 
Autónoma de Ceuta, sobre las actuaciones objeto de cofinanciación europea o 
susceptibles de la misma.

8.3.5. Otras atribuciones:

a) Oficina de Asuntos Europeos.

b) Las que con carácter general correspondan al organismo en el que residan las 
atribuciones en materia de fondos europeos.

c) Las que pueda delegarle expresamente quien ostente la titularidad de la 
Consejería.”

Lo que le traslado para su publicación.

Melilla, 7 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada


